
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE CESIÓN PARCIAL DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES APITUXOl-047 /07 QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S. A. DE C. 
V. POR CONDUCTO DEL INGENIERO ALFREDO LORENZO SÁNCHEZ HEVIA, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y POR LA OTRA TERMINAL 
PORTUARIA DE TUXPAN, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL INGENIERO RAÚL STAHL GONZÁLEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LES DENOMINARÁ LA 
"APITUXPAN" Y EL "CESIONARIO" RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES, CLÁUSULAS Y ANTECEDENTES. 

I. 

II. 

ANTECEDENTES 

CONTRATO ORIGINAL. Con fecha OS de junio de 2007, el "CESIONARIO" 
(anteriormente TRANSFERENCIAS GRANELERAS, S.A. DE C.V.) y la 
"APITUXPAN" celebraron un contrato de cesión parcial de derechos y 
obligaciones, por el cual ésta ultima cedió a la primera una superficie de 
25,960.84 m2

; para usar, y aprovechar el ÁREA CEDIDA para la operación de 
una terminal marítima especializada para el almacenaje y manejo de graneles 
agrícolas; instrumento que quedó debidamente registrado ante la Dirección 
General de Puertos bajo el número APITUXOl-047 /07, el 24 de julio de 
2007, en adelante el "CONTRATO". 

SOLICITUD DE CESIÓN. TRANSFERENCIAS GRANELERAS, S.A. DE C.V. e n 
fecha 26 de marzo de 2012 solicitó a la "APITUXPAN" autorización p ra 
ceder totalmente los derechos del "CONTRATO" a favor de TERMIN L 
PORTUARIA DE TUXPAN, S.A. DE C.V, en este acto el "CESIONARIO", p r 
así convenir a sus intereses, toda vez que este último tiene interés en inve 
en la TERMINAL y mantendrá el mismo giro y objeto que actualmente tiene 
dicha TERMINAL. 

III. AUTORIZACIÓN DE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES " 
DERIVADOS DEL CONTRATO APITUXOl-047 /07. Con fecha 20 de agosto ~ 
de 2012, el Consejo de Administración de la "APITUXPAN" en su octogésima 
segunda reunión ordinaria autorizó la cesión de los derechos y obligaciones ~ 
del antes CESIONARIO TRANSFERENCIAS GRANELERAS, S.A. DE C.V. a favor 

IV. 

de TERMINAL PORTUARIA DE TUXPAN, S.A. DE C.V, en lo sucesivo y para los 
efectos de este convenio el "CESIONARIO", motivo del presente convenio; 
mediante ACUERDO CALXXXII-8 (20-VIII-2012). 

CONVENIO DE CESIÓN, DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO DE CESIÓN APITUXOl-047 /07. En razón de lo anterior 
TRANSFERENCIAS GRANELERAS, S.A. DE C.V., mediante un convenio de 
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ces1on derechos y obligaciones entre particulares, le cedió a TERMINAL 
PORTUARIA DE TUXPAN S.A. DE C.V., en lo sucesivo y para efectos fiscales 
de este convenio el "CESIONARIO", los derechos y obligaciones contenidos 
en el contrato de cesión parcial de derechos y obligaciones APITUX01-047/07. 

DECLARACIONES 

1. Declara la "APITUXPAN" que: 

1.1 Representación. El Ing. Alfredo Lorenzo Sánchez Hevia, es Director General 
de la "APITUXPAN" según consta en el testimonio notarial número quince mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro, de fecha 19 de octubre de 2009, otorgado 
ante la fe del notario público número 2 de Tuxpan, Veracruz; Lic. Héctor 
Manuel Sánchez Galindo, inscrito bajo el folio 7061, ID 6, Acto M10, 
Descripción Poder 1, bajo el folio mercantil electrónico número 7061 *6 en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tuxpan, Veracruz, el 20 de 
octubre de 2009. Dicho instrumento se agrega como un ANEXO más al 
contrato. 

1 Declara el "CESIONARIO" que: 

1.1 

1.2 

Personalidad. Es una sociedad constituida conforme a las leyes de la 
república Mexicana como lo demuestra con la copia certificada de la escritura 
pública número 11,257, de fecha 27 de noviembre de 2000, pasada ante la fe 
del Licenciado José Luis Villavicencio Castañeda, Notario Público número 218 
del D.F.; en la que consta el acta constitutiva de la sociedad, debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal, bajo el folio mercantil número 213013. 

Representación. El Ing. Raul Stahl González, es apoderado del 
"CESIONARIO" y cuanta con las facultades suficientes para la celebración de 
este convenio, las cuales no han sido modificadas de manera alguna, según 
consta en el testimonio notarial número 89310, de fecha 12 de noviembre de 
2010, otorgado ante la fe del notario público número 153 del Distrito Federal, 
Licenciado Jorge A. Sánchez Cordero Dávila. Dicho instrumento se agrega 
como un ANEXO más al contrato. 

1.3 Conformidad con la Cesión. Que expresa su conformidad para celebrar el 
presente convenio modificatorio, con el fin de ser el "CESIONARIO" total de 
los derechos y obligaciones derivadas del CONTRATO, y ser el titular y 
responsable del cumplimiento del mismo, comprometiéndose a no realizar 
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cambio alguno relacionado con el objeto y modo de operación del 
CONTRATO, todo esto ante la "APITUXPAN". Tal como lo manifiesta en el 
escrito de fecha 26 de marzo de 2012, mismo que forma parte del presente 
convenio. 

1.4 Domicilio. Para los efectos del 
ubicado en -

2 Las partes declaran que: 

2.1 Personalidad. Se reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen y en los antecedentes del presente convenio. 

2.2 Cumplimiento de las cláusulas del CONTRATO. Manifiesta la 
"APITUXPAN". que a la fecha no existe ninguna obligación pendiente a 
cargo de TRANSFERENCIAS GRANELERAS, S.A. DE C.V., así como, 
igualmente el "CESIONARIO" manifiesta que a la fecha se han cumplido con 
todos los derechos y obligaciones establecidos en EL CONTRATO, lo cual es 
su voluntad seguir ejerciendo y cumpliendo en todas y cada una de sus (; 
partes. 

Expuesto a lo anterior, la "APITUXPAN" y el "CESIONARIO" otorgan las 
siguientes ( \'-

CLÁUSULAS ~ 
PRIMERA. Cesión de derechos y obligaciones. Con fundamento en la cláusula 
quinta del "CONTRATO" APITUXOl-007/97; TERMINAL PORTUARIA DE TUXPAN, 1 

S.A. DE C.V., en lo sucesivo el "CESIONARIO" asume todos los derechos y 

convenio se formaliza para todos los efectos legales a que haya lugar, la relación ' 
contractual entre la "APITUXPAN". y el "CESIONARIO", quien acepta la cesión 
total y se obliga en los mismos términos y condiciones establecidos en los , 
documentos anteriormente mencionados ante la "APITUXPAN". 

SEGUNDA. Aceptación de la Cesión y Responsabilidad del "CESIONARIO". ) 
Manifiesta TERMINAL PORTUARIA DE TUXPAN, S.A. DE C.V., que como nuevo 
"CESIONARIO" y titular del CONTRATO, será el responsable ante la 
"APITUXPAN" del cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas establecidas 
en el mismo y en los documentos manifestados en los antecedentes del presente 
CONVENIO. 
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De conformidad en el artículo 20, último párrafo y 56 de la Ley de Puertos y con la 
condición vigésima séptima del Título de Concesión, el "CESIONARIO", en este 
caso se constituye responsable solidario con la "APITUXPAN" y ante el Gobierno 
Federal del cumplimiento de las obligaciones derivadas del "CONTRATO" y de las 
consignadas en el Título de Concesión que se relacionen con las mismas. 

TERCERA. Vinculación Jurídica. Para todos efectos a que hubiere lugar, las 
partes tienen íntegramente producidas en esta cláusula todos los antecedentes, 
declaraciones vertidas y las cláusulas acordadas en el "CONTRATO", como si a la 
letra aquí se hubiesen insertado, quedando vigentes todas y cada una de las 
cláusulas y obligaciones establecidas en el mismo, con excepción de las que se 
contrapongan o contradigan a lo acordado en el presente convenio. 

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente convenio, lo ratifican y 
firman por triplicado y de conformidad, en la ciudad y puerto de Tuxpan, Veracruz, 
el día 12 de octubre de 2012. 

POR LA ADMINISTRACIÓN 
PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S. 

POR EL "CESIONARIO" TERMINAL 
PORTUARIA DE TUXPAN S.A. DE 

c.v. 

I 

A. DE C. V. 
"APITUXPAN" 

EDO LORENZO 
HEVIA. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. RAUL STAHL GONZÁLEZ. 
ADMINISTRADOR ÚNICO. 

TESTIGOS POR "LA APITUXPAN" 

LIC. PEDRO HOWLAND BARRIGA. 
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS. 
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IEi presente convenio modmccnono queao r~g,suado 
bajo el número APITUX01-047/07 .M1 
en la Dirección General de Puert s de la Secretaria ·.1 

Comunicaciones y Transporte 

México, D.F., A 03 dei 2012. 

Lic. Cervantes. 










